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 MÓNICA CECILIA GÓMEZ GONZÁLEZ 

 

LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO PARA EL DESARROLLO DEL HABITAT Y LA 

CONSTRUCCION DEL SENA, REGIONAL ANTIOQUIA 

HACE CONSTAR 

 
Que el(la) señor(a) MÓNICA CECILIA GÓMEZ GONZÁLEZ, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 43911039, 
suscribió con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA con Nit No.899.999.034-1, los siguientes contratos de prestación 
de servicios personales regulados por la ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), 
modificada por la ley 1150 de 2007, y sus normas complementarias. 
 
No. Del Contrato:                                CO1.PCCNTR.1629548 del 12 de junio de 2020 

Objeto: Prestación de servicios personales de carácter temporal para promover, adoptar e 

implementar proyectos de acompañamiento para el desarrollo integral del aprendiz 

que permitan fortalecer competencias socioemocionales, habilidades de liderazgo, 

habilidades blandas para la vida y el trabajo establecidas por el plan nacional 

integral de bienestar al aprendiz en el Centro para el Desarrollo del Hábitat y la 

Construcción. 

 

Plazo de ejecución:                             Seis (6) meses y quince (15) días, contados a partir de la fecha de inicio del contrato 
Fecha de Inicio:                                   16 de junio de 2020 

Fecha de terminación:                        30 de diciembre de 2020 

Término de Ejecución:                       Seis (6) meses y quince (15) días    

 Valor:                                                 El valor total de los contratos para todos los efectos legales y fiscales se fijó por Veinte 
Millones Ochocientos Mil Pesos M/CTE ($20.800.000) con unos honorarios 
mensuales de Doscientos Mil Pesos M/CTE ($3.200.000). 

 

Obligaciones: 

1. Responder oportunamente las comunicaciones, peticiones, quejas, reclamos, 
solicitudes y demás actuaciones administrativas con responsabilidad, eficiencia y 
calidad, dando aplicabilidad al Sistema Integrado de Gestión y autocontrol SIGA. 

2. Desarrollar y ejecutar la Política Nacional del Grupo de Fomento de Bienestar y 
Liderazgo del Aprendiz del centro, velando por el cumplimiento de las acciones 
para todos los aprendices inscritos en formación titulada. 

3. Desarrollar, promover, impulsar el plan de cultura, desde el diseño e 
implementación de estrategias para el desarrollo de la cultura institucional, 
ciudadana y ambiental que incentive el cumplimiento de las normas, manual de 
convivencia y el establecimiento de pactos sociales. 

4. Plantear acciones para propiciar el desarrollo de una cultura digital, fomentando 
el uso responsable del internet y las nuevas tecnologías. 

5. Desarrollo de acciones de promoción y prevención de la salud mental y física, 
fortalecer competencias socioemocionales, habilidades de liderazgo, habilidades 
blandas para la vida y el trabajo.  
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6. Promoción de entornos saludables y aprovechamiento del tiempo libre (en 
articulación con las áreas de recreación, deporte, arte y cultura).  

7. Apoyar las actividades de los objetivos estratégicos y operativos en el plan 
Nacional de bienestar según Resolución 2203 de 2019, o la que la modifique, 
adicione o sustituya. 

8. Generar acciones de promoción y prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas y nuevas adicciones.  

9. Brindar asesoría y acompañamiento a los aprendices del Centro.  

10. Realizar remisiones de aprendices que ameriten evaluación y seguimiento por 
otros profesionales o entidades.   

11. Apoyar la selección de aprendices inscritos a los programas ofertados por el 
Centro, aquellos que cumplen el perfil de ingreso definido en el mismo, y que en 
estricto orden de mérito (basado en el resultado de la aplicación de 
competencias mínimas requeridas, prácticas y/o  la ponderación según criterios 
establecidos). 

12. Tabular la información de la fase II en el aplicativo Sofia plus.  

13. Realizar propuestas desde el área de formación profesional para mejorar los 
procesos en los que participa, basados en desarrollos teóricos y metodológicos. 

14. Mantener actualizados los registros en el aplicativo Sofia plus de todas las 
actividades realizadas en cada mes.  

15. Apoyar los procesos de inducción en cada una de la ofertas del calendario 
académico. 

16. Hacer seguimiento de los casos de aprendices con intención deserción. 

17. Realizar acercamiento con los diferentes entes territoriales, gubernamentales y/o 
privados que posibiliten la prestación de servicios en cada uno de los 
componentes estratégicos del plan nacional de bienestar. 

18. Realizar acciones de retención de aprendices del Centro de formación y apoyar 
las estrategias de disminución de la deserción en los procesos de formación. 

19. Prestar los servicios de acuerdo al objeto contractual en las sedes y subsedes 
con las que cuente el Centro de formación. 

20. Notificar a los coordinadores, las debilidades encontradas en los procesos de 
formación derivados de los comités de líderes, al igual que  las novedades de 
aprendices y asesorar a los aprendices en los trámites académicos en el 
aplicativo. 

21. Apoyar las actividades extramurales de formación según programación del plan 
estratégico de bienestar al aprendiz.  

22. Cumplir las normas  ambientales, de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional  
que apliquen  dentro  de sus  actividades  para  la  protección de  la integridad 
personal  y  de  los  recursos naturales de agua, aire y suelo.  

23. Participar en los comités de evaluación y seguimiento. 

24. Presentar mensualmente la planilla de cobro de los honorarios, acompañado del 
respectivo informe de actividades y pago de la seguridad social en Salud, 
Pensiones y ARL dentro de las fechas señaladas por el SENA, so pena en 
incurrir en causal de multa señalada en el contrato. 
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25. Hacer entrega del carné institucional una vez se dé por terminado el presente 
contrato 

 

 
Que, de conformidad con las certificaciones emitidas por el Supervisor, el objeto del contrato se ejecutó y las partes cumplieron 

con sus obligaciones contractuales. 

 

Se expide en la ciudad de Medellín a los 30 días del mes de diciembre de 2020, a solicitud del interesado. 

 
 
 
 

XIOMARA POSADA ZULUAGA 

Subdirectora (E) Centro para el Desarrollo del Hábitat y la Construcción 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
 

 
Elaboró: Licelly Atehortua 
 Apoyo Gestión Humana 
IP: 43319 – 3194125143
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Medellín 14 de Abril de 2020 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO 
 
 
 
Certifico que la señora Mónica Cecilia Gómez González, identificada con Cédula de 

ciudadanía 43.911.039, ha prestado sus servicios personales como psicóloga clínica en el 

consultorio psicológico ubicado en el municipio de Medellín, Suramericana con fecha de 

inicio del 20 de septiembre del año 2017 hasta el 3 de febrero del 2019. 

 

Objeto del contrato: prestar servicios personales de forma temporal para apoyar a  
la comunidad de pacientes que asisten al consultorio particular este se encuentra ubicado en 
el edificio   Suramericana 6 – consultorio 209 calle 49 B 37. 
    
Funciones realizadas: 
 

1. Evaluacion inicial de los pacientes  
2. Diagnostico 
3. seguimiento, formulación, consultoría e implementación de estrategias 
4. de atención en fenómenos y problemáticas de orden psicológico en población infantil, 

adolescente y adulta, tanto a nivel individual, familiar de pareja y en sistemas psicosociales 
comunitarios. 

5. Intervención  
6. Acompañamiento en emergencias subjetivas 
7. Acompañamiento grupos de estudio  
8. Acompañar el grupo de estudio en psicológica clínica desde el año 2015 con el cual se 

realizó una pasantía a el hospital San Isidro Argentina en el año 2017, y del cual sigue 
haciendo parte. 

 

Dicho documento se realiza a petición del interesado. 
 
 
 
 
Para mayor información comunicarse con: 

 
 

 

   Jhon Jairo Quiceno Cano 

Contacto: jhonjaquica@gmaiI.com 

Psicólogo- psicoanálista 

Psicólogo de la alcaldía de Medellín Docente 

del Programa de Psicología Facultad de 

Ciencias Humanas y Sociales 

Corporación Universitaria Minuto de Dios - Seccional Bello 

Teléfono de contacto 314 650 01 44  - 2609337 

mailto:jhonjaquica@gmaiI.com



